RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007792, Ent. N° 6688/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Internacional “Obras de Mejora en la Infraestructura de Drenaje en Quitacalzones y Arroyo Seco (Obra D2) dentro del Plan de Saneamiento Urbano – Etapa IV- Préstamo BID  Nº 2647/OC-UR, Saneamiento y Mejora del Sistema de Drenaje de la Ciudad de Montevideo”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución  Nº 2858/12 del 9/7/12 fue aprobado el Pliego de Condiciones para la precalificación de Empresas Constructoras interesadas en la ejecución de las obras de Mejora en la Infraestructura de Drenaje en Peabody  (Obra D1) y Obras de Mejora en Infraestructura de Drenaje en Quitacalzones y Arroyo Seco (Obra D 2), efectuándose las publicaciones correspondientes en el Diario Oficial y en la Página WEB de Compras y Contrataciones Estatales;

2) que al acto de apertura del Llamado a Precalificación se presentaron  las Empresas: 
1) ISOLUX Ingeniería S.A., 
2) TEYMA Uruguay S.A.; 
3) Espina Obras Hidráulicas S.A.; 
4) Obrascon  Huarte Lain S.A.; 
5) Aqualia Infraestructuras S.A.; 
6) SACEEM  y 
7) STILER S.A.;

3) que de acuerdo con el informe de la CAA de fecha 27/2/12 todas las Firmas participantes en el proceso de preselección  calificaron para los dos niveles de obra. Se confirió vista de las actuaciones sin que se presentaran reclamaciones; 

4) que por Resolución Nº 1474/13 de 12.04.2012 la Intendente resolvió aprobar la precalificación, estableciendo que todas las Empresas quedaron habilitadas para participar de los dos niveles de obras;

5) que por Resolución de la Intendencia Nº 2323/13 de fecha 03.06.2013 se aprobaron los pliegos que regirían el Llamado a Licitación entre las Empresas precalificadas para la ejecución de la Mejora en Infraestructura de Drenaje en Quitacalzones y Arroyo Seco (Obra D2) dentro del Plan de Saneamiento de Montevideo Etapa IV, Préstamo BID                    Nº 2647/OC.UR, y se autorizó a la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento a cursar invitaciones a las Firmas precalificadas;   
6) que el día  20/8/13 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes Firmas: 
1) ISOLUX Ingeniería S.A. por un precio de $ 355:989.443, con descuento       $ 324:659.515,26; 

2) TEYMA Uruguay S.A. por un precio de $ 411:533.533, no ofrece  descuento.

3) Espina Obras Hidráulicas S.A. por un precio de $ 494:670.857 más           U$S 2.113.618,96.  No ofrece descuento;
4) Aqualia Infraestructura S.A. por un precio de $ 361:428.592, con descuento $ 355:465.020,44; 

5) SACEEM por un precio de $ 425:055.056 más U$S 340.417, con descuento $ 404:848.762 más U$S 322.715; 

6) STILER S.A. por un precio de $ 394:191.620, no ofrece descuento;
7) Obrascon Huarte Lain S.A. por un precio de $ 611:689.257, no ofrece descuento;
7) que Reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones el día 27/9/13, se aconseja adjudicar a la Firma ISOLUX Ingeniería S.A. por ser la oferta evaluada como más baja, de acuerdo con el informe de la UE de evaluación de las ofertas;

8) que la Comisión Supervisora de Contrataciones  por informe del 22/11/12 comparte lo aconsejado, agregando que de acuerdo con el informe de la Unidad Ejecutora del Saneamiento Urbano se debe adjudicar la oferta sin tanque de conservación, e  incrementar del 5% al 10% del precio contractual, por lo que el precio de la misma obedece al siguiente detalle:

Total oferta sin tanque:       $ 257:954.023

Leyes Sociales:                   $   41:383.000

Imprevistos:                        $   44:885.553

TOTAL:                               $ 344:122.576

9) que conferida la vista del expediente a las Firmas oferentes, sin que se presentaran reclamaciones, la Intendenta, por Resolución Nº 5422/13 de fecha 25 de noviembre de 2013, resolvió adjudicar la licitación de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Supervisora de Contrataciones;
10) que la Contadora de la Unidad Ejecutora del Plan de Saneamiento informa que en razón de la época del año en que se dicta la Resolución de adjudicación, no se harán erogaciones durante el Ejercicio 2013, por tal motivo no se realizarán imputaciones hasta el año 2014;

CONSIDERANDO: 1)  que  el Artículo 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los Contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de Préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato; 
2) que en la presente contratación la Intendencia de Montevideo fue designada como Organismo ejecutor, en el Contrato de Préstamo BID Nº 2647/OC-UR complementario del Plan de Saneamiento Urbano Etapa IV firmado por la República Oriental del Uruguay como prestatario con el BID el 13.12.2011, debiendo aquélla, al hacer uso del financiamiento en la mencionada calidad, ceñirse al procedimiento especial, extremo que se configuró en la especie; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Una vez obtenida la aprobación del BID, cometer a la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo la intervención de los gastos emergentes del Llamado, una vez imputados a rubros adecuados con disponibilidad suficiente y el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada;

3) Devolver las actuaciones.

ag

4

